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Vehículos adscritos a la cOfJ.CeSiÓ'l

Los mÜimolj dd 5(Tvi\.:iO baso V -2.552.

El Hinel'i.lrio G1Üre plaza Burés y barrütda "FI 13orn\--> de
7 kíJómetros. se rct\lizará sin punidas fiÍtlS intermedia!>, (on
-parllda obligatoria para (on1(1r y dejar viajeros yo Oi.l([lrgos en
las 10cn1id<-tdes () pLIntos singulares de! camino antes citados.

RESOLUCIQN de la Direcc¿ón General de Trans
pOI tes Terres!res por la oue se hace pública lo nd~

iud¿cació'1 definitiva del servicío pti,bli-co regu!"r
de {nlllspDrtc de viaieros, eqwJ)a¡es y encargos por
carretera entre Larruilz y rolosa, expediente nu
mero 10.651.

El e;;cckntisimo señor r..1inisf,ro de esto Departamento. con
f~)cha 5 de dícitémbre de 1972, ha rc~uC'lto oldjuJicar ddinjflva~

mente u don Mariano Garayalde Jalln~guízabal el servicio pú/)¡ic:o
regular d8 j,ratspnrto de viaieros. equipajes y encargos por
carI'l'fera enlre Larraitz y Tolosa, provlTlcia de Guipú:lcoa (ex
pediente númcro 1O.6St.), con arreglo. entre otras, a las si
guientes condiciones:

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Itinerario

El ilin;mrio entre Larr:lÍt¿ y Tolostl. de 16 l\í]Omctros. pC!sar.::i
por Albalcisqucta, <;ruce de Orendain y Alcgt'ia de Oria, con
pHrada obligatoria para tomar y dejar viajeros y oncargos en
las localidades o puntos singulares del camino antes ci!.<tdos.
estublecióndose las siguientc"S prohibiciones de tráfico:

De v entro Larraitz y crucc de Orendain y viceversa.
De }' entre Alegría de Oria y Tolo&<1 y Viceversa.

Tarifas

Las mismas del servicio base V·-2.552,

Sobre las t.Hrifas de \ :ajero-kiJomclro, intTC'HlcntadclS con
el canon de coincidencia, se porcibirá e1el w:¡u,-lr:o el Seguro
Obligatorio de Vinjl'ros.

Clasii"i.caciun del serdcio r':'Hpecto del Ferrocarril

Coincidente bl en conjunto con el s('rv¡cio base V-2.S52. En
virtud de lo disjHl'.;sto en la Orden ministerial do :H de ¡uUo
de 1953, el conCesionario dd}('rá aboll¿H' al ferroca.rril el canon
de cOlllcidencia que corresponda.

r'vItldl'id 19 de diciembre dp 19"2.-Ei Directo!" gCJl('ral JCc,l:S
Santos Hein.-HH--A

RESOLUCION de la Dirección General de Tt(ins
pone.,; Terr€st,'es por la CicW se huce púiJIiuJ la ad~

juciicJción definitivo del servicio pt!blico r<e.e¡utar
de ~mnsfJuj't;j de vicueros, i'q¡lÍpGiC.~ y Gncürgcs por
carretera entre p/.aza de l3ureí. y borriadcl «El, Bo
rl"lis~, de CastcU6el y Villar, expediente nUlne
ro 1O.3(jO,

El ilustl'isimo sellar Dircclor gc(wral de TnUl:sportes T'::'lT8G
1.r28, en uso do las facultades dclcgudas por Ordon. rninis~erial

de 16 de BlfJ-YO de :1959 CBoietín Oficial del Estado~ de 5 de
junioJ, con fecha 27 de octubre de 1972, ha resuelto adjudicar
definitivamente a don Juan Costa Bisbal el servicio público
regular de transporte elo ·viajoros, equipaies y encRrgof: por
carretera entre plaza de Burés y barriada "El ,BorrAs», de Castell 4

bel y VilJar, provincia de Barcelona, COIDO hijuela del V-2,S52,
de Munresa ~t MarganelL con hijuelas {expedíente número 10.;360).
con H!TegJo, entre otras, a las siguiei1t¿~s condiciones:

• itinerario

Expedicíones

Dos. de ida y vueHa los dÚis laborables.

llorario

So fijara de acuordo con las convenif'ncias de! injer{s pú
blice, previa aprobación dc la Jefatunl Hegiol1nl de TnH1sportcs
Terrestres.

Expediciones

Unn de id,-t y vuelta los lunes, dos de ida y vuelta los silhados
'i tres de irIay vuelta los dlas festivos,

Horario

.Se fijará de acuerdo con las conveniencias' del intel"{:s pú
blico, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trunt;portes
Terresl res,

RE;30LUCfON el3l Servicio Nacional ele Loterias /Jor
la que se adjudican los cinco premios. de 2.500 pe·
setas cada uno, asignados a las doncella?:; acogi(las
en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el dla de hoy, con arrep-Io al a'
ticulc 57 de la InstrucclOn General de Lotonas, do 23 de mur¿f)
de 1856, para adjudicar los cinco premios, de 2.5tlO pesetas cada
tillO, ~,signados el. las doncellas acogidas 811 la Ciud::id Escol3r
Provincial "Francisco Franco~, EstabJecimiénto de Beneficenciu
Provincial dc~ Madrid, han resultado agraciadas las siguiente.'!'

María Isabel Martín Tardío, Maria Isabel MarUne~ López,
Maria Pila)' Jimeno Cabrera, María del Carmen Lal~f~ Gonzctkz
y l\1a.rta María López Orejón, -

unid,ldes de millar, centenB.$, decenas y uni<iadcs. El bombo
cCiTe:;pondiente a las decenas de alJllar contc'ndn't seis bolas,
nUtn8i'adas del O al 5, y los cuatro restantes, dlez boJas ('['qa
UnG, numeradas del O ~J 9.

El orden de adjudicé\ción do los premios sení de menor
a ¡.uyer. En cada cx1raccj(¡11 entmrán {'~ ju~go 1nnto,5 .bomb~)"

ccmo se requieran para obtener la. comblnaClOn nunE:'rlCU pru
vistn.

Péll"a las extracciones correspondientes a los ¡1l'e-mios de
10.000 pE:sctas se utiliWTnl1 tre? bom~os y cua¡~o pnlú los
de 50.000. Estos premios se ad¡udlCaran, respcctlvarnente, a
aqucihs billetes cuyas tre~ o cuatro últimas cifras sean iguaL:s
y esten iguv.lmt'nte dü;pl:estas que las de los n!lmeTOS obte
nidos_ Los corre~pondientes a los premios desds 250.000 pesetas
i¡Jc!i.Jioive en adela.nte se obtendrán tambien por orden de menor
a ma\'or cuantía de los premios, 'Ó'xtl-ayendosc de cada uno de
{os cinco bombos una bola, y las cinco boJas extraídas c511n
pondrún el número premiado. En el supuesto de (¡'ue.l<ls cmco
bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el numero re
sultante sería. el 00000, se considerarú que éste representa
al {¡O.ooo.

De los números formados por las extracciones de cinco
clfrBs. correspondientes a los- premios primero, bog-undo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas: como
asimbmo del premio primero, las terminacíolles y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas p¡;¡ra los nú
meros anterior y posterior de los números que obtengan los
pfcmlOs primero, segundo y tercero, se ~mtenderá que SI s.aBese
j1f€'lmado, en cualquiera de 'ellos, el numero 1, su anterior ('S

el 60.000, y si éste fuese el agraciado, el numero 1 SCI}J el si
gUH:'n te,

Para la aplicación de los p-remios de centenas de 10.000 r:w
seta~~, se· entenderá que si cualquiera de los pJ"'Jmios primen;.
segundo o tercero conespondiüra, por ejemplo, al número 25,
se consldcntnin agraciados los 99 números restantes de la mis
t1l8.: ()~, decir, desde el 1 al 21 y desdo el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10.000 posetas todos los biHejr;.:;
cuyas dos últimas cifras sean iglmles y e.sten igualnwnfe dL
pu'cslas quejas del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billei-;,
cuya -ult.ima cifra sea ígual a la del que ohtengn el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha
da enfCllderse que quedan exceptuados los números de los que
respec!.ivamE'nte se deriven, agraciados con los plemios primero,
scgundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades proscritas en la
Insl.n.)cción del Hamo ..En la proplaforma se hará después un
h)neO especial para adjudicar cinco premios entre las donCB
1las acogidas en los Establecimientos de Beneficencia ProvincioJ.
a que se rcúere el úrtícuJo 57 de la vigente lnsti'ucción tk1
Loterías.

Estos actos sorfin públicos, y los concurrentes inton2sad'l';
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, u
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las Op2
re.ciones uel mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al publico la J¡',la oficial
de las extracciones realiz<Jdas y la lista acumuh\da ordenada
po" terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán Indistintamente por lyo.
Administraciones de Loterias, sea cualquiera la expendedora de
lo'l billetes que los obtengan, sin más demora que la exigid'."!
por la provisión de fondos, cuando no alcancen al efecto los
que en la Administración existan disponibles, y la de'~ivada de
'10 dIspuesto para el pago de ganancias mayores,

Madrid, 16 de enero de 'l873.-EIJefe del Servicio, Franchco
Rodriguez Cirugeda.

Lo que se anuncia para conocimi(;nto del p(d)llco y dem,',s
efectos.

Madrid, le de enero de 1973.-El segundo Jefe del Servlci'J,
Juaquin Mendoza.
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Clasificación del servicio respeCto del ferrocarril

Madrid, 19 de diciembre de-1972.~El Director general, Jesús
Santos fiein.-163-A.

Coincidente b). En virtud de lo dispuesto en la Orden minis~

terial de 31 de julio de 1953, el concesionario deberá abonar al
ferrocarril el canon de coincidencia que corresponda,

RESOLUCION de la Primera Jefatura de Construc
ción por la que se señala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan. afectadas por las obras de los
Elilaces Ferroviarios de Huelva, Proyecto reformado
de la nueva estaCión de mercancías. Término. mu-
nicipal de Huelva,

Estn.ndo incluidas las obras arriba expresadas en el Programa
de Inveniones Públicas; aprobado por Ley de 11 de febrero
de 1939, es de aplicación a lás mismas el procedimiento de
urgencia reJP::.lado en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa do 16 de diciembre ele 1954, por lo que esta Jefatura
ha resuelto. señalar el día 30 de enero de 1973, a las once y
media ele la mañana, para el levantamiento de las actas previas
de ocupación de las fincas afectadas números 1 al 4, en Ja
Délegación Provincial de Obras Públicas de Huelva, sita en
la avenida de .Italia, numero 11, y posteriormente, si algún
propietario lo desea, puede fra3Jadarse al lugar de situación
de la finca.

Lo que se hace público para general conocimiento y al ele
los interesados afectados por la expropiación que se citan ti
continuación, a los que se advierte que pueden hacer uso de
los derechos que a tal efecto se determinan en la regla' tercera
del artícUlo 52 ele la citada Ley.

Madrid, 9 de €nero de 1973.-EI Ingeniero Jefe.-23(;,E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Vehículos adscritos a la concesión

Dos, con capacidad mínima para tran.sportar veintiséis viaje
ros sontados 011 cada uno de ellos y clase única.

Las demás características de estos vehículos deberán sor
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servido.

Tarifas
Regirán las siguientes:
Clase única, a 0,96 pesetas viajero-kilómetro, incluídos Im

puestos.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,144 pesetas

por cada 10 kilognllnos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con

el canon de coincidencia, se percibirá del usuário el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Olivos y la
bradío.

Terreno.
Terreno.

Marísma.

Clase de rinCilSituaci(¡l)
de la fíncH

DomicilioPro pie tn rio

Pedro Pérez Fcrnúndez, 16, píso 2.", le-
tra B. Sevilla ":"'1 El Rincón

Don Diego, doña Mada Dolores y doña Maris
Fidalgo Bravo 0.. • • .... Tajo, 3S. Sevilla IEl Rincón

I
TEx' c~·¡"'M"t,,'sS"m' Aa 'A'y"u"n····t'a"m' ',,'e',·,·t"o"'d"e·-··¡·'·¡',','e"¡'v"a'O< Canelera- deSevilJa. s/n. J-IueJva .... El Rincón

_ ~ ,. > Plaza dé la Falange Española. Huelva .... I El Rincón ...
3-R
4-R

2-R

Numero

I
-~-~.- I ,-..----,,--.-------------.-.---.-.--

1-R IDon Ramón Talero Garda y herederos de
don Angel Domínguez Ort8ga

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos o
Colicia por la que se fija fccha para proceder al
levantamiento de actas prevías a !aocupadón de
los terrenos afectados· con motivo de las obras de
ensanche,. mejora y. acondiciona,mientode· firme· en
el tramo Verin Ginzo. Clave_5-0R·246; eitel térmi
no municipal de Cinto de Limta (Orense).

Aprobado el proyecto de las referidas obras el 27 de junio
de 1972 y declaradas de UT gencia, en virtud de lo dispuesto (,m
el artículo 20, apartado dI de la Ley 194/1953, con los efedos
que se establecen en el artículo 52 ele la. Ley· de Expropiación
Forzosa del 16 de diciembre de 19.'.i4, se hace publico que en los
días que figuran en la relación adjunta seprocedcra, por el
Ingeniero Representame de la Administración y del Alcalde o
Concejal· en quien delegue, a levantar las ac'tas previas de la
ocupación que hayan de recoger los datos necesarios para la
valoración previa y el opcrtuno justiprecio de los terrenos afec
tados.

Para aclarar cuantas dudas se pueden ofrecer se· celebrará
una reunión previa, que tendrá lugar en el Ayuntamiento de
G tnzo de Limia a las horas y días que figuran en la relación,
sin perjuicio de trasladarseseguidanlcntea la finca pertene
ciente a cada titular.

Se hace público que los titulares de derecchús reales afecta
dos y los interesados pueden formular por escrito ante este Ser~

vicio, hasta el día señalado para·. el leVantamiento del acta pre··
via, alegaciones a los solos efectos do subsanar posibles errores
que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y derechos
que se afectal1~

También deben comparecer en el Jugar, día y hora señala
dos para el levantamíento del aeta previa exhibiendo los docu
mentos pertinentes para acreditar su per-sonaJidüd ytHülaridad
dclos bienes y derechos afectados, pudiendo hact'rse acompu
i'iar, a su costa, si 10 estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Orense, 10 de enero de 1973.-EI Ingeniero Jefe del Servicio.
3üsE.

RELACIÓN" DE AI'ECTADOS

(Por el siguiente o,den: Número de la finca, nombre del propIe
tario, superficie afectad!" en hectáreas, parare y cultivo actuaJJ

Horas: p:iez-docey dieciséis-dieciocho. Dias: 29 y 30 de enero
de 1973

1-a. Abelárdo Parada. 0,0178. Carretera. Labradío.
1-b. Abelardo Parada. 0.0047. Carretera. Labradío.

2-8. Elvil'a GÓmcz. 0,0018, Carretera. Total.
213. Elvira GÓme2. 0,00-:26. Carretera. TojaL
2·c. Elvira GÓmez. 0,0035. Carretera. Labradio.
3-u" Sergio Vila. 0,0063. Carretera. TojaL
3-b. Sergio Vila Prieto. 0,0048. Carretera. Prado.
3-c. Sergio Vilá Prieto, 0,0168. Carretera. Labradío,
3-d. Sergio Vila Prieto 0,0077. Carretera. Labradio.
4. José Villadiío Parada_ 0,0249. Carrelera. Tojal.
S-a. Arturo Baladrón, 0,0071. Carrelera. Labradío.
S-b. Arturo. Baladrón; Q,0072. Carretera. Labradío.
S-c. Arturo Baladr.'ll1. 0,0036. Carretera. TojaL
S-d. Arturo Baladrón. 0,0072. Carretera. Labrado.
6. Amnlia Dacal Pérez. 0,0026. Carretera. Labrado.
7-<L Camilo (Dacao) Camino.O,004S. CarretcrR. Tojal.
7·b. Camilo Camino, 0,0032. Carretera. Labradío.
7-c. Sergio Vila. 0,00'18. Carretera. LabradÍú.
7·d. Sen;;io ViJa. 0,0145 Carretera. Monte.
7-8. Sergio Vila: 0,0071. Carrelera. ·L¡¡¡bradío.
7-f. ·Sergio ViJa. 0,·0004. Carretera. Labradío.
7·g. Sergiq Vila. 0,0080. Carretera. Labradío.
7·h. Sergio Vila. 0,0063. Carretera. Labradío.
S-a. Juan Pórez Priel.o. 0,0048. Carretera. Labradío.
S-h. Juan Pérez Prieto. 0,0040. Carretera, Tojal.
9-a. Marina Diaz. 0,0068. Carretera. Lubradio.
9-b. Marina DÍaz. 0,0045 Carretera. Tojal.
9-c. Marina Díaz. 0,00.:'4 Carretera. Monte,
lO-a. Gumersindo Camino. 0,0095. Carretera. Labradío.
10-b. Gumersíndo Camino.
1LCol1copción Prieto So. 0,0043. Carrot.eta. Labradío.
12. Elias Camino. 0.0025, Carretera. Labtadio.
13-a. Domingo RodrígUeZ. 0,0043. Carretera. Labradío.
1:3-b. Domingo Rodríguez. 0,0013. Carretera, Monte.
N-a. Catmf'!1 Ramos Rumos. 0,0038. Carretera. Labradío.
14-b. Carmen Ramos-Barnos. 0,0047. Carrdera. Mont.e.
15. Segundo Soielo Ral,'.OS. 0,0040, Carretera. Labradío,
16. Angel B!anco 0,004::..· Carretera. Labradío.
le-b. Angel Blanco. O,Or.7S. Carretera. Labradío.
16,c~ Angel Blanco 0,0180. Carretera. Monte.
17-a. Dorinda Feijóo Pércz. 0,0032. Carretera. Labradío.
17-b. Dorinda Feijóo Pén~z. 0,0033. Carretera. Labradío.
l7-c. Dorinda Feijóo Pérez. 0,0025. Carretera. Labradío.
17-d. Dorinda FéíjóoPérez, 0,0020. Carretera. Tojal.
18-a. Agustín Blanco. 0,0040. Carretera. Labradío.
lB-b.· Agustín Blanco. 0,0023, Carretera. Labradío.
lB-c. Agustín Blanco. 0,0041. Carretera. Tojal.


